
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de COLOMBIA NIT 890999057

comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 232829

 Emisor: superfinanciera@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: maciasenlacejuridicosas@gmail.com - maciasenlacejuridicosas

 Asunto: Documento 2024014696-005-000

 Fecha envío: 2024-02-13 07:09

 Estado actual: Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/13 
Hora: 07:17:26

 Feb 13 12:17:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2024/02/13 
Hora: 07:17:27

Feb 13 07:17:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[20850]:
E2359124876B: to=<maciasenlacejuridicosas@gmail.

com
& gt;, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=0.79, delays=0.1/0/0.15/0.54,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1707826647 o24-
20020ac841d8000000b0042da9184e83si20

7 7740qtm.268 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Documento 2024014696-005-000

 Cuerpo del mensaje:

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

cuerpocorreo.html 66df7568e51371d2000f0717384517ec846414cd56d3505904b1ceace7a29330



Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono  (archivos adjuntos), que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

506_03_COMUNICACION_SOBRE_INADMISION_6.pdf 980b9e4bfc2febd30cae5f581927ccf43087b86cafaaa0b250c3866bb05a048e

2024014696-004-000-T-2024014696-5094452.pdf 0706b26bce6138b322a955c50d9f4e88e80580cb45ce2713310865fdc9ae333c

cuerpocorreo.html 66df7568e51371d2000f0717384517ec846414cd56d3505904b1ceace7a29330

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Radicación:2024014696-005-000
Fecha: 2024-02-13 07:08  Sec.día199
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: -80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO
Destinatario::43086152-GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO


Señor (a)
GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO


Calle 22 numero 15-53 edificio Aida oficina 101


maciasenlacejuridicosas@gmail.com


Referencia: Acción de protección al consumidor – artículos 57 y 58 de la ley 1480 de 2011 y artículo 24 
del Código General del Proceso-.  


Número de Radicación : 2024014696-005-000
   Trámite : FUNCIONES JURISDICCIONALES
   Actividad : 31 REMISION DE INFORMACION
   Expediente           : 2024-1423


             Demandante         : GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO
             Demandados        : ALLIANZ SEGUROS S.A.
             Anexos : 


Cordial saludo, 


De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante el documento que se adjunta, dispuso inadmitir su demanda en 
razón a que no cumple con los requisitos legales para su admisión.


Por lo anterior, usted cuenta con cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la decisión (día posterior), para remitir los documentos faltantes y demás 
requerimientos indicados en el auto que acompaña el presente escrito que se encuentran detallados en el 
documento adjunto. Agradecemos que al contestar se cite el Número de radicación y Expediente, que 
encontrará en la parte inicial de este documento; con el asunto: 104 Subsanación demanda, para incluir 
su respuesta en el expediente de la demanda.


Recuerde que su respuesta se entenderá presentada como oportuna si es recibida en medio físico o en 
el correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co hasta las 4:45 de la tarde del día en que vence el plazo 
mencionado. 



mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
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De no recibir su respuesta dentro del plazo citado, su demanda será rechazada. En ese caso podrá 
presentarla nuevamente asegurándose de cumplir con los requisitos1, para lo cual le sugerimos utilizar el 
Modelo de demanda disponible en el sitio web de la Superintendencia Financiera 
www.superfinanciera.gov.co en el  menú:


 Consumidor Financiero.
o Funciones Jurisdiccionales.


 Modelo de demanda.


Esta comunicación se remite por única vez, sin perjuicio de la notificación por estado de la inadmisión de 
la demanda, que puede consultar en el sitio web www.superfinanciera.gov.co, menú:


 Funciones Jurisdiccionales 
o Notificaciones


 Notificaciones por Estado. 


Finalmente, le recordamos nuestro correo electrónico institucional  
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y los canales de atención:


 Centro de Contacto telefónico +57 6013078042 de lunes a viernes 7:30 a.m. a 9:00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua.


 WhatsApp +57 3176398781


Para nosotros es de gran importancia conocer su satisfacción con el servicio prestado, así como las 
recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos internos de la Superintendencia, por eso lo 
invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, dando clic 
aquí. 


Atentamente,


1 Artículo 82 del Código General del Proceso.



https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1004103/modelodemanda.docx

http://www.superfinanciera.gov.co

http://www.superfinanciera.gov.co

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co%20

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FX3rCajJPbu&data=05%7C01%7C%7Cf32c32f80e904fb38b3408da553d181a%7Ceafff98e79a54bb5918f0a7a14c4bbef%7C0%7C0%7C637916018140780865%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RQXiUey4kOHnb1Qjdl%2F0wv8azPMpJs4L%2BlSjdVBS9fg%3D&reserved=0
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Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Elaboro: Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Reviso y aprobó: Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2024014696-004-000
Fecha: 2024-02-13 07:08  Sec.día198
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::12-12-AUTO DE INADMISION
Remitente: 80050-80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2024014696-004-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 12 12-AUTO DE INADMISION
  Expediente : 2024-1423
Demandante : GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO


Demandados : ALLIANZ SEGUROS S.A.


Anexos : 
Cabe advertir que la presente acción debe tramitarse según los lineamientos consagrados en los artículos 
24, 82, 84 y 206 del Código General del Proceso, y además lo señalado en el artículo 58 del Estatuto del 
Consumidor.


En ese sentido la demanda debe reunir los siguientes requisitos:


El artículo 82 del Código General del Proceso determina que la demanda deberá contener: “1. La designación 
del juez a quien se dirija. 2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de 
los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 
identificación tributaria (NIT), 3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 4. Lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad. 5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 
indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 7. El juramento 
estimatorio, cuando sea necesario. 8. Los fundamentos de derecho. 9. La cuantía del proceso, cuando su estimación 
sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. 10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 
estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales. 11. Los demás que exija la ley”.


A su vez el artículo 84 Ibidem, señala que a la demanda debe acompañarse: “1. El poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. 2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 
en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85”. En cuanto al poder, se tiene como un 
requisito necesario en todas las demandas que tengan cuantía superior a los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (actualmente $52.000.000) o cuando las demandas no tengan cuantía. En cuanto a la 
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prueba de la representación legal, se convierte en un requisito de forma para demandar por interpuesta 
persona (a favor de quien se ostenta la representación legal) o en el caso de personas jurídicas.


Por su parte, el artículo 206 de la misma norma, señala que: “Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos”


Aunado a lo anterior el numeral 5º del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, establece como requisito de 
procedibilidad para la presentación de la acción de protección el haberse surtido la reclamación directa de 
manera previa ante la entidad que se pretende demandar, y que esta hubiere respondido negativamente a 
lo pretendido o que no hubiere dado respuesta dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación  de 
la reclamación, o el haberse surtido conciliación previa con dicha entidad vigilada respecto del mismo tema 
y contar con el acta de no acuerdo de dicha diligencia.


A partir de lo anteriormente expuesto, cabe aclarar que de evidenciar carencia de alguno de los requisitos, 
la demanda deberá ser inadmitida a efectos de que la parte interesada los subsane en debida forma.


De lo expuesto y revisada la demanda, se encuentra que existen unos requisitos que deben ser 
enmendados para poder darle trámite a la mentada solicitud, a saber:


Requisito Cumplido Deberá
Artículo 82 #1 
CGP Si  


Artículo 82 #2 
CGP Si
Artículo 82 #3 
CGP Si  


Artículo 82 #4 
CGP Si


Artículo 82 #5 
CGP Si


Artículos 82 
#6 Si  


Artículo 82 #7 
y 206 CGP No


Discriminar la cuantía de la pretensión indemnizatoria bajo 
juramento


Artículo 82 #8 
CGP Si  


Artículo 82 #9 
CGP No


Establecer la cuantía de las pretensiones. Si el valor de las 
pretensiones supera los 40 SMLMV o las mismas no versen 
sobre derechos patrimoniales, deberá concurrir a través de 
abogado inscrito o demostrar tal calidad.


Artículo 82 
#10 CGP Si
Artículo 84 #1 
CGP Si


Artículo 84 #2 
CGP Si
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Artículo 58 
Ley 1480 Si


En consecuencia, como el libelo introductorio adolece de los requisitos antes mencionados, de conformidad 
con el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, se concederá un término al demandante a 
efectos de que los adecúe. Para ello, podrá acudir, si lo estima pertinente, al ABC de las funciones 
jurisdiccionales de la SFC y al modelo de demanda, a través de link de “Consumidor Financiero” de la 
página web www.superfinanciera.gov.co.


Conforme con lo expuesto, esta Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con fundamento en las previsiones del inciso 4º del artículo 90 del Código General 
del Proceso, 


RESUELVE:


INADMITIR la presente demanda para que en el término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que se efectué la notificación del presente proveído, subsane las deficiencias que se 
enuncian a continuación, so pena de  su rechazo:


1. DETERMINAR el valor de las pretensiones a efectos de establecer la cuantía de la demanda, en 
atención a lo previsto en el numeral 9º, artículo 82 del Código General del Proceso.


2. MANIFIESTAR bajo la gravedad de juramento la estimación razonada y discriminada de la cuantía 
de cada una de las pretensiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de del Código 
General del Proceso. 


Se requiere a la parte demandante para que aporte todos los documentos que pretenda hacer valer dentro 
del proceso, esto conforme lo establece el numeral 3º del artículo 84 del Código General del Proceso. 


Finalmente, se pone de presente a las partes que el acceso al expediente será de manera digital a través 
de la página web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co , mediante 
la siguiente ruta: link Consumidor Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo 
cual deberá ingresar los datos de su conocimiento allí requeridos (identificación del accionante y número 
de radicación del expediente), de esta manera podrá conocer desde cualquier lugar, el estado o etapa en 
la que se encuentra su acción de protección al consumidor y estará a su disposición las 24 horas del día en 
Internet. Los documentos sujetos a reserva podrán ser consultados, personalmente, en la Secretaría de 
esta Delegatura, previas las gestiones administrativas pertinentes. 


Todo documento con destino al proceso deber ser radicado personalmente en la oficinas de la 
Superintendencia Financiera o través de mensaje de datos dirigido al correo 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y si es proveniente de Entidad Vigilada alguna, por SIRI.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



http://www.superfinanciera.gov.co

http://www.superfinanciera.gov.co

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
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OSCAR HARLEY LADINO GOMEZ
80050-COORDINADOR DEL GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO


Copia a: 


Elaboró:
Daniel Santiago Barragan
Revisó y aprobó:
OSCAR HARLEY LADINO GOMEZ


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  14 de febrero de 2024         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario








Número de radicación:   2024014696-005-000



Trámite:   (506) FUNCIONES JURISDICCIONALES



Tipo documental:   (31) 31 REMISION DE INFORMACION



Dependencia emisora:   80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO



Destinatario:   (43086152) GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO








Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.





Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar de tal hecho al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo,
 reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opiniones contenidas en este mensaje o sus archivos no necesariamente coinciden con el criterio institucional de la Superintendencia Financiera de Colombia.



This message and any attachment may contain confidential information and is intended only for the use of the individual or entity to whom they are addressed. If you are not the named addressee you should not disseminate, distribute, use or copy this e-mail.
 Please notify the sender immediately if you have received this message by mistake and delete it from your system. Please note that any views or opinions presented in this e-mail are solely those of the author and do not necessarily represent those of the Superintendencia
 Financiera de Colombia.
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